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Visto loc.ispuesto por el artículo 12  Decreto 
(694, de fecha 11 de Yayo de  2007  prorrogado por Decretos 
1094 de fecha 24 de julio de 2007 y 1344 de fecha 13 de 
septiemLre de 2007, por el cual se dispuso la disponibilidad 
relativa del agente :1jO Carlos Yoyano, Legajo N  1,  14610/0 y 
lo solicitado por el Departamento Sumarios con fecha 12 de 
noviembre de 2007, 

T 	TI EflDENTENi U0ICIPAL 
O E C 2 E T A  

Artículo 1.—  Prorr6gase por el plazo de 33 (sesenta) días, 
los términos establecidos en el artículo 1º del 

Decreto 694 de fecha 14 de Mayo de 2007 prorrogado por Decreto 
1,º 1094 de fecha 24 de julio de 2067 y  Decreto 	1344 de fecha 
13 de septiembre de 2007.— 

Articulo  2.— 	se al Pegistro Oficial de Decretos y Ooletín 
i..cipal, pase a la Secretaría de Economía y 

.cienda para cue tome intervenci6n de estilo dentro de su 
competencia, tome conociiento la Dirección General de Perso-
nal y renítase a la Subsecretaría de Asuntos Legales.— (Depto. 
Sumarios). 
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